
 

 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 00785021 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  00785021 el día 30 de junio del  año 2021, en la que solicita: 
 

“Al INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 
Solicito se me envíe en archivo Excel la lista con las secciones vigentes para los años 2020 y 2021, 
misma que deberá contar con los siguientes campos y deberá separarse para el año 2021 y 2020 
Nombre del estado 
Número de Distrito Federal 
Número de Distrito Local 
Nombre del Municipio 
Número de sección 
Número de lista nominal de la sección. 
Solicito se me envíe en archivo Excel el histórico del Reseccionamiento del que se tenga registro a 
partir del año 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, que contenga los siguientes datos 
Nombre del estado. 
Nombre del Municipio 
Número de sección 
Secciones-modificaciones En el que deberá señalar qué sección se modifica, tipo de modificación de la 
sección (eliminación, se integra, se fusiona, se divide en nuevas secciones y el proceso electoral en el 
que se dio dicha modificación (2017,2018, 2019,2020,2021). 
No omito mencionar que anexo a esta solicitud en formato Excel un ejemplo de la información que 
solicito, ya que después de una intensa búsqueda en la página del instituto no encontré la información.” 

 

Al respecto, le comento que se le hace llegar la información de las secciones electorales 
Proceso Electoral Local 2020-2021, haciendo la aclaración que, la lista nominal se le hace 
llegar a nivel casilla en archivo aparte. 

Es importante señalar que, antes de septiembre del año 2020, el INE realizó modificaciones 
al marco seccional al fusionar algunas secciones y crear nuevas, información que se 
adjunta en el mismo formato que el INE nos hizo llegar. 

 
Le informo que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, Base V, apartado B, 
inciso a), numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, El 
Instituto Nacional Electoral es el órgano encargado de la geografía electoral, así como el 
diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones 
electorales. Por lo que en caso de requerir más información y con fundamento en el artículo 
140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,  
le comunico que el Instituto Nacional Electoral, que le podrá solicitar dicha información en la 
plataforma nacional de transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el 
apartado de sujetos obligados de la federación, en organismos autónomos. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 05 de julio de 2021 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 


